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Esperanza, que ahora tra-
baja en la unidad móvil de 
APRAMP asesorando a mu-
jeres atrapadas en ‘pisos invi-
sibles’, está pendiente de que 
se juzgue a quienes la obliga-
ron a prostituirse. No cree que 
les impongan una pena alta y, 
a veces, siente temor al pensar 
que entonces revivirá  la expe-
riencia. “Me ha costado mucho 
recuperar la autoestima. Pero 
me siento bien cuando voy a 
un piso ofreciendo preservati-
vos o información sobre salud, 
y los proxenetas tienen que de-
jarnos pasar, porque en teo-
ría no obligan a nadie a estar 
allí dentro. Y en cuanto ves a 
una chica que ha pasado por lo 
mismo que tú, lo reconoces en-
seguida. Y no sólo porque nun-
ca tienen su documentación a 
mano, también por su mirada. 
No te miran a los ojos”.

Identificar a las víctimas es 
esencial para que las medidas 
de protección empiece a fun-
cionar. Estas suelen negarlo 
por sistema, dicen los exper-
tos. Por ello, una de las priori-
dades del Plan Integral es ela-
borar material para formar a 
las autoridades que combaten 
este tráfico. “Faltan medios y 
dotación presupuestaria”, se-
ñala la abogada del CGAE. “Ni 
siquiera hay plazas suficientes 
en los centros de acogida para 
que estas mujeres puedan ser 
atendidas mientras se acogen 
al período de reflexión de 30 
días para decidir si colaboran 
o no con la policía”, agrega. D 

sucedió, en su momento, con 
la Ley contra la Violencia de 
Género.

Quizá por este motivo, el 
Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración tampoco incluyó una 
de las demandas de las ONG 
integradas en la Red Españo-
la contra la Trata de Perso-
nas al redactar la Ley de Ex-
tranjería, que entró en vigor 
el pasado 12 de diciembre. 
“Pedimos que se facilitara la  
reagrupación familiar a las víc-
timas de trata. Sólo si las muje-
res pueden traer a sus familia-
res y protegerlos de las mafias 
que los amenazan en el país de 
origen, se atreverán a denun-
ciar”, explica Marta González, 
coordinadora del Proyecto Es-
peranza. “El Parlamento Euro-
peo acaba de pedir lo mismo 
en una resolución del 10 de fe-
brero. A las mujeres que están 
aquí les preocupan sus vidas 
tanto como las de sus familias. 
La mayoría de ellas ha veni-
do aquí, precisamente, para 
ayudarles económicamente”, 
añade.

Vencer el miedo

Esperanza también es contun-
dente, a pesar de no perder 
la sonrisa mientras recuerda 
su historia. Esta brasileña de 
32 años, que elige un nombre 
“positivo” para ocultar su iden-
tidad, vivió encerrada en un 
piso del centro de Madrid du-
rante dos años. Un día, mien-
tras estaba en Servicios So-
ciales para solicitar una ayu-

da, se le acercó una mujer que 
le ofreció trabajar cuidando 
a una señora mayor. Al llegar 
al piso, vio a “mujeres semi-
desnudas en tacones”. Cuan-
do intentó marcharse, la gol-
pearon y la drogaron durante 
tres días. Tardó más de 700 en 
salir de allí. 

“El piso era lo que llamamos 
un ‘espacio invisible’, oculto 
en la ciudad. Pero es imposible 
que nadie sospechara nada al 
ver entrar y salir tantos hom-
bres a todas horas. En cambio, 
a las chicas nunca nos veían”, 
recuerda Esperanza. “Yo pu-
de escapar porque los dueños 
simularon una redada. Que-
rían que aprovecháramos pa-
ra que nos fuésemos y dejáse-
mos de dar problemas. Últi-
mamente, algunas protestába-
mos mucho, pero no nos íba-
mos porque estábamos vigila-
das y teníamos miedo. Cuan-
do me captaron, vieron las fo-
tos de mis niños en el bolso y 
me amenazaron”.
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¿Qué debe mejorar en la 
atención a las víctimas de 
trata?
Hay que cambiar el enfoque. 
No se trata de perseguir a sin 
papeles, sino de una violación 
de los derechos humanos. Las 
autoridades no deberían tener 
tanta prisa en identificar a las 
víctimas desde el primer mi-
nuto ni esperar que ellas se de-
claren como tales. El periodo 
de reflexión se debería activar 
en cuanto hay indicios.

2
¿Qué necesita una víctima 
para atreverse a denunciar?
El Consejo de Europa dice que 
hay que facilitarles un lugar 
seguro, pero en España no hay 
recursos suficientes y sólo se 
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Marta González
proyecto esperanza

«a veces sólo 
las asiste el 
letrado del club»

En tres minutos les ofrecen si aceptan colabo-
rar con la policía, no antes. Por 
eso es tan importante que las 
ONG podamos entrevistarlas 
para valorar el riesgo que co-
rren ellas y sus familias. Tam-
bién para establecer un entor-
no de confianza y confidencia-
lidad. Una víctima que ha sido 
captada siente mucho recelo. 
A menudo no conoce el idio-
ma y ni siquiera sabe que tiene 
derechos. 

3
¿Cómo funciona el sistema 
de protección de testigos?
No siempre se activa. Para em-
pezar, la mayoría de las vícti-
mas no tiene abogado, porque 
no son parte activa en el proce-
so judicial. A menudo, la única 
asistencia letrada que reciben 
es la del abogado del club, y 
eso sin que sepan que está de-
fendiendo a sus captores. Así 
que depende de que el minis-
terio fiscal pida de oficio que 
se active la protección. 

4
¿Cómo afrontan las víctimas 
los juicios?
Con miedo a ser reconocidas. 
No siempre pueden declarar 
por videoconferencia y ni si-
quiera se les ofrece un apara-
to de distorsión de voz, algo 
muy básico. Algunos juzga-
dos incluso carecen de una sa-
la donde las víctimas puedan 
esperar sin tener que coincidir 
con sus captores, y dependen 
de que el juez les permita res-
guardarse en su despacho. 
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¿Qué es el Plan 
de Trata?
uno de los primeros objetivos 
del Ministerio de igualdad fue 
aprobar el plan integral de lucha 
contra la Trata de seres humanos 
con fines de explotación sexual 
(plan de Trata).  Finalmente, entró 
en vigor el 12 de diciembre de 
2008. la ministra bibiana Aído 
y el titular de interior presentan 
hoy el balance de los primeros 
15 meses de un plan que durará 
tres años. en esta primera etapa, 
se han coordinado las principales 
reformas legislativas para 
ponerlo en práctica.

¿Qué aporta a 
una víctima de 
trata colaborar 
con la Justicia?
la nueva ley de extranjería, 
que entró en vigor el pasado 
12 de diciembre, traspone la 
Directiva europea 2004/81 
en su artículo 59. en este, de-
termina que los extranjeros 
que se encuentren irregular-
mente en españa y sean vícti-
mas, perjudicados o testigos 
de un acto de tráfico ilícito de 

seres humanos, inmigración 

ilegal, explotación laboral o de 

tráfico ilícito de mano de obra 

o de explotación de la prosti-

tución, queden exentos de res-

ponsabilidad administrativa. 

en este sentido, el extranjero 

“no será expulsado si denuncia 

a los autores o cooperadores 

de dicho tráfico, o coopera y 

colabora con las autoridades 

competentes, proporcionando 

explica que en algunos casos 
se debe a que son muy jóvenes 
e inexpertas e, incluso, desco-
nocen el idioma. “cuando pude 
liberarme, sólo sabía hablar 
guaraní”, recuerda.

¿en qué consiste 
el periodo de 
reflexión?
el artículo 59 bis de la ley de 
extranjería establece que “los 
órganos administrativos com-
petentes para la instrucción 
del expendiente sancionador, 
cuando estimen que existen 
motivos razonables para creer 
que una persona extranjera 
en situación irregular ha si-
do víctima de trata de seres 
humanos, informarán a la 
persona interesada sobre las 
previsiones del presente artí-
culo y elevarán a la autoridad 
competente para su resolución 
la oportuna propuesta sobre 
la concesión de un periodo de 
restablecimiento y reflexión”. 
Dicho periodo de, “al menos, 
30 días”, deberá ser suficiente 
para que la víctima pueda 
decidir si desea cooperar 
con las autoridades en la in-
vestigación del delito y, en 

su caso, en el procedimiento 
penal. Durante ese periodo, se 
suspenderá la orden de expul-
sión que se le hubiera podido 
incoar. las oNG sostienen que 
si no se ofrece, además, la 
posibilidad de reagrupar a sus 
familiares, las víctimas no se 
atreven a denunciar por miedo 
a lo que pueda sucederles. esta 
propuesta fue desestimada, 
pero el parlamento europeo 
aprobó el pasado 10 de febre-
ro una resolución que insta a 
los gobiernos de los estados 
miembros a porteger a las víc-
timas en este sentido. 

¿Qué penas prevé 
el proyecto de ley 
del Código Penal?
el proyecto de ley del Gobierno 
crea el título De la trata de 
seres humanos. en su artículo 
177 bis, prevé que “será casti-
gado con la pena de 5 a 8 años 
de prisión como reo de trata 
de seres humanos” el que, 
empleando violencia, intimi-
dación o engaño o abusando de 
una situación de superioridad 
o de necesidad o vulnerabili-
dad de la víctima nacional o 
extranjera, traficare con per-
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principales medidas impulsadas por el plan integral de lucha contra la Trata de seres humanos

sonas, mediante su captación, 
transporte, traslado, acogida, 
recepción o alojamiento con 
cualquiera de las finalidades 
siguientes: a) imponer traba-
jo o servicios forzados, la es-
clavitud o prácticas similares 
a la esclavitud o la servidum-
bre. b) la explotación sexual, 
incluida la pornografía. c) 
extraer sus órganos corpora-
les. en este sentido, distingue 
entre delitos de trata de seres 
humanos e inmigración clan-
destina, algo que no ocurre en 
el código vigente.

90%
 extranjeras

las prostitutas que 
ejercen en españa 

son en un

datos esenciales o testificando, 
en su caso, en el proceso co-
rrespondiente contra aquellos 
autores”. Algunas oNGs inte-
gradas en la Red españa contra 
la Trata de personas señalan 
que las víctimas no siempre 
pueden dar “datos esencia-
les” porque los desconocen. 
Miriam, paraguaya de 20 años, 

E
se Ministerio de 
Igualdad que tan-
to denosta el PP ya 
cuenta en su haber 

con más medidas concretas 
que mejoran la vida de las 
mujeres (por ende, de más 
de la mitad de la ciudadanía) 
que algunos otros cuya exis-
tencia nadie discute. Desde 
la histórica aprobación de la 
ley de plazos del aborto, has-
ta la mejora de los protocolos 
de protección y asistencia a 
las mujeres maltratadas, que 
ha logrado rebajar notable-
mente la escalofriante cifra 
de muertas a manos de sus 
parejas.

El plan contra la trata de 
mujeres con fines de explo-
tación sexual no figura aún 
entre los éxitos del depar-
tamento que dirige Bibiana  
Aído, pero sí entre los asuntos 
a los que pretende dedicar 
buena parte de sus esfuerzos. 
Sólo si se consigue visibilizar 
un problema puede lograrse 
que entre en las conciencias 
de la ciudadanía la necesidad 
de solucionarlo. La prostitu-
ción forzada de miles de mu-
jeres en España es éticamen-
te tan insoportable como el 
maltrato de género, pero aún 
no está socialmente etique-
tada como un problema que 
requiere soluciones globales, 
esas que sólo puede auspiciar 
un ministerio.

El Plan contra la Trata es el 
primer paso para visibilizar el 
problema. Pero decepcionará 
a las víctimas de explotación 
sexual y para el conjunto de 
las mujeres si no se acompaña 
con una reforma del Código 
Penal que tipifique el delito de 
sexclavitud (tráfico y tenencia 
de mujeres para convertirlas 
en esclavas sexuales) y con 
un Reglamento de la Ley de 
Extranjería que asegure a las 
sexclavas que denuncien a las 
mafias poder reagrupar a sus 
familiares amenazados.

El Código Penal está en 
pleno debate de reforma en 
el Congreso y el Reglamento 
de Extranjería aún no ha sido 
aprobado. Se está a tiempo 
de hacer las cosas bien.

Punto de vista

primer paso: 
hacer visible 
el problema

salomé
gARcíA

«Por fuerza sabían 
que estábamos 
encerradas», dice 
una víctima

«Faltan medios. 
No hay plazas en 
centros de acogida», 
señala una abogada
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